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CONTESTACION DEMANDA Y RECONVENCION PROCESO 2022-316

Gloria Acosta <gloriaacosta498@gmail.com>
Lun 6/03/2023 3:26 PM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;miguelurrego1991@yahoo.com
<miguelurrego1991@yahoo.com>;liliacely57@gmail.com <liliacely57@gmail.com>

BUENAS TARDES
SEÑORES 

JUZGADO QUINTO (5o) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.

Me dirijo a ustedes, en mi calidad de apoderada judicial de la señora  BERNARDA
CELY,  reconocida en auto del 7 de febrero de 2023, y notificada por conducta
concluyente, con el fin de RADICAR DENTRO DEL TERMINO LEGAL  ESCRITO DE
CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y DEMANDA DE RECONVENCIÓN, dentro del
proceso de Pertenencia No.2022-00316.

De igual manera, se remite de manera simultánea a los demás  sujetos procesales,
conforme a lo reglado en el Decreto 806 de 2020, ley 2213 de 2022 y artículo 78 del
Código General del Proceso.

Cordialmente

Gloria Yaneth Acosta Valero
Abogada
3108609484
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SEÑOR 

JUEZ QUINTO (5º) CIVIL DEL CIRCUITO  

BOGOTA, D.C. 

E.                      S.                             D. 

____________________________________________________   

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA No.2022-00316-00  

                       DEMANDANTE: YESID DONALD HUERTAS  

                       CONTRA: BERNARDA CELY DE CELY y otro 

 

GLORIA YANETH ACOSTA VALERO, mayor de edad, con domicilio y 
residencia en Chía (Cundinamarca), abogada en ejercicio, identificada con 

la cédula de ciudadanía No.51.922.491 de Bogotá y portadora de la Tarjeta 
Profesional No.94.002 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando conforme al poder conferido por la señora  BERNARDA CELY DE 

CELY,  mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, 
el cual se aporta al proceso, y quien funge como demandada, dentro del 
asunto de la referencia;  me dirijo a Usted, conforme a poder que obra en el 
plenario; de manera respetuosa y dentro del término legal me dirijo a su 
Despacho, con el fin de CONTESTAR  DEMANDA Y PROPONER 

EXCEPCIONES,  OPONIENDO A LAS  PRETENSIONES PROPUESTAS, 

dando cumplimiento a lo reglado en el artículo 96 del Código General 

del Proceso, conforme a lo siguiente: 
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO RESPECTO A LOS HECHOS 

 

 
Del PRIMER HECHO: NO ES CIERTO,  el demandante nunca entró al 
inmueble, como tenedor del inmueble, existía contrato de arrendamiento 
con la señora, tampoco es cierto, que haya sido por una deuda, que el 
señor YESID DONALD HUERTAS,  deuda alguna. 
 

Del SEGUNDO HECHO: ES CIERTO, tal como se desprende del certificado 
de tradición y libertad, y el certificado especial para procesos de 
pertenencia aportado al expediente por la parte actora. 
 
Del TERCER HECHO: ES PARCIALMENTE CIERTO, que a título de 

arrendamiento  se le permitió el ingreso con su señora madre EDELMIRA 

HUERTAS LESMES, pero NO ES CIERTO, que se les permitió el ingreso al 
resto del inmueble, como erróneamente lo afirma el demandante en el 
presente hecho. 
 

Del CUARTO HECHO: NO ES CIERTO,  el demandado utiliza el patio de 
atrás y usa una de las habitaciones del primer piso del inmueble objeto del 

presente asunto.  
 
Del QUINTO HECHO: NO ES CIERTO,  mi mandante, no solo ha estado 
pendiente del inmueble, sino que ha ejecutado todos los actos de señor y 
dueño, ha pagado los impuestos, ha efectuado trámites administrativos 

ante las empresas de servicios públicos, como ante el Acueducto, ES 
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CIERTO,  que el demandado, ha permanecido en una parte del inmueble, 

en calidad de tenedor del mismo, no como poseedor, no es cierto, que 

haya ejercido actos de señor y dueño, ni mucho menos que haya 

hecho mejoras, que haya arrendado el mismo, ni mucho menos que él 

demandante y la señora EDELMIRA HUERTAS LESMES, haya usado el 

inmueble para su vivienda,  más aún cuando parte del inmueble, le fue 
entregado a título de compraventa por parte del señor SABINO RENGIFO 

al señor CARLOS EDUARDO MOSQUERA BRAVO, conforme a contrato de 
compraventa suscrito el pasado 4 de febrero de 2009 que se aporta al 
proceso, por medio del presente escrito, que desvirtúa lo afirmado por el 
demandante en el presente hecho. 
 

Del SEXTO HECHO: NO ES CIERTO, en primer lugar, no ha ejecutado 

dichos actos de señor y dueño, por otro lado se tiene  sobre mejoras han 
sido ejecutadas por una parte por  el promitente comprador señor  
CARLOS EDUARDO  MOSQUERA BRAVO, y sobre impuestos del 

inmueble,  conforme se aporta con el presente escrito han sido cancelados 
en su totalidad por mi mandante  BERNARDA CELY DE CELY,  dentro de 
sus obligaciones como copropietaria del predio, que solo la demandada 

BERNARDA CELY DE CELY,  ejecutando actos de propietaria, tramitando 
ante la  EMPRESA DE ACUEDUCTO y ALCANTARILLADO DE BOGOTA, 
reclamación y trámite administrativo, pago de impuestos tasas y 
contribuciones, que han sido consultadas con el copropietario poseedor y 
no con el hoy demandante. 
 

Del SEPTIMO HECHO.-NO ES CIERTO,  en la demanda y su subsanación 

aporta prueba de lo afirmado en el presente hecho, al afirmar que reclama 
unos derechos de prescripción sobre  la totalidad del inmueble, cuando la 
posesión parcial del mismo la ha ejecutado un poseedor de buena fe, 
conforme a contrato de promesa de compraventa suscrita por el  comunero 
SABINO RENGIFO  a  favor del promitente comprador señor  CARLOS 

EDUARDO MOSQUERA BRAVO, el pasado 4 de febrero de 2009 a la fecha. 
 
Del OCTAVO HECHO.- ES PARCIALMENTE CIERTO,  respecto de su 
actividad profesional, PERO NO ES CIERTO, que haya ejercido como 
poseedor, más aún cuando el mismo demandante afirma en el primer 
hecho, que ha fungido como tenedor del mismo pero como arrendatario, 

donde ha reconocido expresamente la calidad de dueña a mi mandante  
BERNARDA CELY DE CELY. 

 

Del NOVENO HECHO.- NO ES CIERTO, se reitera EL DEMANDADO NO 

HA EJERCIDO ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO, del inmueble objeto del 
presente asunto, ni mucho menos por el tiempo que indica  tener la 

posesión del mismo,  donde mi mandante ha intentado la entrega del bien 
a través de la secuestre que tuviera a su cargo, dentro del proceso ejecutivo  
que cursará ante el JUZGADO 21 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

bajo el radicado No.1996-9968, y donde era la madre del hoy 
demandante señora EDELMIRA HUERTAS LESMES, quien reconocía 
también la titularidad del inmueble en cabeza de mi mandante señora  

BERNARDA CELY DE CELY y quien se negaba a dar cumplimiento judicial 
de entrega del depósito gratuito en el cual tenía sobre una parte del primer 

piso del inmueble; lo anterior se corrobora con la diligencia de secuestro 
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del inmueble, la orden de entrega del inmueble por parte de la secuestre y 

la querella presentada por la señora secuestre designada, señora MARTHA 

MARTINEZ BUENDIA, entre otros documentos que se aportan como 
prueba, con el presente escrito. 
 
Del DECIMO HECHO.- ES CIERTO,  tal como se corrobora del contenido y 
anotaciones del certificado de tradición y libertad, y el certificado especial 

para procesos de pertenencia aportado al expediente por la parte actora. 
 
Del DECIMO PRIMER HECHO.- ES PARCIALMENTE CIERTO,  pues es 
cierto que ha ejecutado su actividad profesional, en el patio del fondo del 
primer piso, que le fuera dado en calidad de tenencia por parte de mi 
representada a la madre del hoy demandante, junto con un cuarto, y no al 

hoy demandante, y es cierto,  que lo ha usado solo en dicha parte del 
inmueble, pero no como  poseedor sino como tenedor, parcial del inmueble. 
 
Del HECHO DECIMO SEGUNDO.- NO ES CIERTO,  mi mandante le ha 
requerido de manera verbal en varias ocasiones la entrega del inmueble, 
por otro lado se reitera que el mismo demandante, en lo afirmado en el 

primer hecho, reconoce la calidad de propietaria a la hoy demandada 
señora BERNARDA CELY DE CELY,  donde afirma también que ingresó a 
una pequeña parte del inmueble, con la madre de éste, señora EDELMIRA 

HUERTAS LESMES, en calidad de arrendatario, adicionalmente, se tiene 
que el demandante pretende la prescripción adquisitiva de dominio de la 
totalidad del inmueble, cuando el poseedor de la cuota parte del inmueble 

en cabeza del señor CARLOS EDUARDO MOSQUERA BRAVO, el pasado 4 

de febrero de 2009 a la fecha, donde ha ejecutado actos de señor y dueño 
de buena fe, junto a mi mandante sobre el 100 % del inmueble. 
 
Del HECHO DECIMO TERCERO.- NO ES CIERTO,  reiterándose la 
oposición indicada en el numeral anterior, respecto de lo afirmado en el 

primer hecho, reconoce la calidad de propietaria a la hoy demandada 
señora BERNARDA CELY DE CELY,  donde afirma también que ingresó a 
una pequeña parte del inmueble, con la madre de éste, señora EDELMIRA 

HUERTAS LESMES, en calidad de arrendatario, adicionalmente, se tiene 
que el demandante pretende la prescripción adquisitiva de dominio de la 
totalidad del inmueble, cuando el poseedor de la cuota parte del inmueble 

en cabeza del señor CARLOS EDUARDO MOSQUERA BRAVO, el pasado 4 
de febrero de 2009 a la fecha, donde ha ejecutado actos de señor y dueño 

de buena fe, junto a mi mandante sobre el 100 % del inmueble. 
 
Del HECHO DECIMO CUARTO.- ES CIERTO,  respecto del avalúo del 
inmueble, ejecutado por el Distrito Capital al momento de emitir el recibo 

de pago de impuesto predial, del año 2022. 
 
Del HECHO DECIMO QUINTO.- ES CIERTO,  conforme se desprende del 
certificado catastral que obra en el expediente 
 
Del HECHO DECIMO SEXTO.- NO ES CIERTO,  en primer lugar, porque 

el demandante ha reconocido la calidad de propietaria a mi mandante 
señora BERNARDA CELY DE CELY; en segundo lugar, porque entró al 

inmueble en calidad de tenedor (arrendatario) junto con la señora 
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EDELMIRA HUERTAS LESMES; en tercer lugar, porque pretende la 

declaración de pertenencia sobre la totalidad del inmueble, desconociendo 
flagrantemente que el señor CARLOS EDUARDO MOSQUERA BRAVO, el 
pasado 4 de febrero de 2009 a la fecha, donde ha ejecutado actos de señor 
y dueño de buena fe, junto a mi mandante sobre el 100 % del inmueble y 
en cuarto lugar, no se configuran los elementos de señor y dueño, no se 
configura el animus, el corpus y mucho  menos la ausencia de violencia o 

clandestinidad, toda vez, que sobre el inmueble, recayó un embargo y 
secuestro del mismo dentro del proceso ejecutivo No. 1996-9968, que 
cursara ante el JUZGADO VEINTIUNO (21) DEL CIRCUITO DE BOGOTA,  
conforme a la acta de diligencia de secuestro del inmueble, del proceso de 
querella de policía, instaurada por la señora secuestre MARTHA 

MARTINEZ BUENDIA contra EDELMIRA HUERTAS LESMES (Q.E.P.D.),  

por perturbación y de los diferentes requerimientos que mi mandante 
efectuara no solo al  hoy demandante sino también  a la señora EDELMIRA 

HUERTAS LESMES (Q.E.P.D.), madre del accionante. 
 
Del HECHO DECIMO SEPTIMO.- NOS ATENEMOS AL PODER OBRANTE 

EN EL EXPEDIENTE,  aportado en el escrito de subsanación de 

demanda. 

 

 
PRONUNCIAMIENTO EXPRESO, RESPECTO DE LAS PRETENSIONES 

DE LA DEMANDA 
ARTICULO 96 NUMERAL 2º. DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO 

 
 
RESPECTO DE LA PRETENSION PRIMERA.-  NO ES PROCEDENTE LA 

DECLARATORIA DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 

DE DOMINIO al demandantes el predio ubicado en la Calle 12 B No.22-20y 
con nomenclatura adicional Calle 12 B No.22-24 y Calle 12 B No.22-28 de 
Bogotá, conforme se desprende del Certificado Catastral obrante en el 

expediente a folio 40 de la carpeta No.0002  (demanda, poder, anexos) del 
expediente digital; determinado dentro de los siguientes linderos: Casa 
junto con el lote de terreno en el edificada, en el Barrio San Victorino, 
urbanización llamada “ESTACION DE LA SABANA”,  POR EL NORTE: E 
diez metros (10.00 mts), con el Lote No.134 de la manzana “Q” de la 
urbanización;  POR EL SUR:  En distancia de diez metros (10.00 mts) con 

la calle 12 B;  POR EL ORIENTE:  En distancia de diecisiete metros con 

ochenta y cuatro centímetros (17.84 mts), con los lotes Nos.132 y 133 de la 
misma manzana “Q”; POR EL OCCIDENTE: En distancia de diecisiete 
metros con ochenta y cuatro centímetros (17.84 mts), con el lote No.130 de 
la misma urbanización, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
No.50 C-143844 y Cédula Catastral No.12B 22 3; por cuanto no existe 

posesión de buena fe, ni continua, ni ininterrumpida, respecto del predio a 
usucapir. Por lo tanto NOS OPONEMOS  EXPRESAMENTE A LA MISMA, 

por no ser CIERTO LO PRETENDIDO. 
 

RESPECTO DE LA PRETENSION SEGUNDA.- NO ES PROCEDENTE LA 

INSCRIPCION DE LA SENTENCIA A FAVOR DEL DEMANDANTE y la 

cancelación del registro de propiedad de los demandados señores 

BERNARDA CELY DE CELY y SABINO RENGIFO, por cuanto no se 
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encuentra probado los actos posesorios, ni el tiempo de la posesión y actos 

y hechos jurídicos que han interrumpido la supuesta posesión en el 
tiempo, adicionalmente, por cuanto el hoy demandante, pretende derechos 
sobre la totalidad del inmueble cuando existe una posesión de buena fe, 
conforme a contrato de promesa de compraventa suscrita el pasado  4 de 
febrero de 2009, suscrita por el hoy también demandado y copropietario 
del inmueble objeto de usucapión, sobre el segundo piso del inmueble, 

quien junto con mi representada señora  BERNARDA CELY DE CELY,  ha 
ejercido los verdaderos actos de señor y dueño sobre el inmueble. Por lo 
tanto NOS OPONEMOS  EXPRESAMENTE A LA MISMA, por cuanto NO 

ES CIERTO LO PRETENDIDO. 
 

RESPECTO DE LA PRETENSION TERCERA.- NO  existe oposición por 

ser una norma de carácter legal y procedimental dentro del asunto que 
nos ocupa, por la naturaleza del proceso. 
 
RESPECTO DE LA 4) PRETENSION: NO ES CIERTO, no procede la 

condena a cargo de mi mandante en el presente asunto, al momento de 
proferir sentencia y denegar las pretensiones de la demanda, se debe 

proferir condenas en costas y agencias en derecho al hoy demandante, por 
la prosperidad de las excepciones de mérito que se invocan dentro del 
presente escrito. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Me permito proponer a nombre de mi representada señora BERNARDA 

CELY DE CELY, las siguientes excepciones de mérito, INEXISTENCIA DE 

LA CAUSA INVOCADA POR NO CONFIGURARSE LOS REQUISITOS 

EXIGIDOS POR LA LEY PARA LA PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE 

DOMINIO,  FALTA DE IDENTIDAD Y ALINDERACION DEL INMUEBLE A 

USUCAPIR al exigir la declaración de pertenencia de la totalidad del 

inmueble, pero dentro de los hechos indica parcialmente el uso y 

tenencia del bien objeto a usucapir, INEXISTENCIA DE CONTINUIDAD 

EN LA POSESION,   TEMERIDAD Y MALA FE, las cuales procedo a 
sustentar de la siguiente manera: 
 

1. Dentro de la acción impetrada por el demandante, señor  YESID 

DONALD HUERTAS,  reconoce expresamente que entró al inmueble a 
título de tenencia, en calidad de arrendatario, situación jurídica que 

ostentaba con la madre del demandante señora  EDELMIRA 

HUERTAS LESMES (Q.E.P.D.),  conforme a lo manifestado en el 
primer hecho de la demanda; reconociendo expresamente que existe 

la titularidad del bien a usucapir en cabeza de mi mandante 
BERNARDA CELY DE CELY, donde mi mandante es titular del 
derecho de propiedad debidamente inscrito en el folio de matrícula 
inmobiliaria No.50C-143844, junto con el señor SABINO RENGIFO. 

 

Las afirmaciones efectuadas por el demandante en el libelo 
demandatorio, se encuentran configuradas, no con lo prescrito en el 
artículo 2518 del Código Civil, sino lo preceptuado en el artículo 2520 
ibidem el cual se adecua típicamente a los hechos narrados por el 

demandante, conforme a lo siguiente: 
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“Código Civil 
Artículo 2520. Actos de mera facultad o tolerancia 

La omisión de actos de mera facultad, y la mera tolerancia de actos de 
que no resulta gravamen, no confieren posesión, ni dan fundamento a 
prescripción alguna. 
 
Así, el que durante muchos años dejó de edificar en un terreno suyo, 
no por eso confiere a su vecino el derecho de impedirle que edifique. 
 
Del mismo modo, el que tolera que el ganado de su vecino transite por 
sus tierras eriales, o paste en ellas, no por eso se impone la 
servidumbre de este tránsito o pasto. 
 
Se llaman actos de mera facultad los que cada cual puede ejecutar en 
lo suyo, sin necesidad del consentimiento de otro”. 

 
2. Por otro lado, tenemos que la demanda se encuentra enfocada sólo en 

contra de mi representada BERNARDA CELY DE CELY, conforme se 
desprende  de los hechos de la demanda, dejando de lado al otro 
copropietario y/o comunero, inscrito en el folio de matrícula 
inmobiliariaNo.50 C-143844, SABINO RENGIFO;  y tampoco ha 
indicado dentro de los hechos de la demanda, la existencia del que si 
es poseedor de buena fe, señor CARLOS EDUARDO MOSQUERA 

BRAVO, conforme a promesa de compraventa debidamente 
autenticada, que se aporta con el presente escrito, por medio de la 

cual el señor  RENGIFO,  entrega la tenencia y posesión de la cuota 
parte del inmueble desde el 4 de febrero de 2009 hasta la fecha, 
donde el promitente comprador, ha ejercido actos de señor y dueño 
de la cuota parte adquirida, ejerciéndola de manera pacífica, pública 

y tranquila en compañía de mi mandante.  
 

3. También se sustentan las excepciones de mérito invocadas, en la no 
aportación  de plena prueba de actos de señor y dueño del hoy 
demandante, al hacer afirmaciones no corroboradas conforme lo 
regula el artículo 167 del Código General del Proceso (Carga de la 

Prueba), que permita inferir los actos de supuesto señor y dueño del 
predio a usucapir, donde se corrobora la prosperidad de las 

excepciones de mérito, en la de continuidad de pago de impuestos, 
tasas, contribuciones fiscales ni de cuidado y mejoramiento del 
inmueble, que ha ejecutado la demandada  BERNARDA CELY DE 

CELY, y sobre mejoras parciales que ha ejecutado el promitente 

comprador señor  CARLOS EDUARDO MOSQUERA BRAVO, y sobre 

impuestos del inmueble,  conforme se aporta con el presente escrito 
han sido cancelados en su totalidad por mi mandante  BERNARDA 

CELY DE CELY, obligaciones que como copropietaria del predio, la 
demandada BERNARDA CELY DE CELY,  ha ejecutado tramitando 
ante la  EMPRESA DE ACUEDUCTO y ALCANTARILLADO DE 

BOGOTA, reclamación y trámite administrativo, pruebas que se 
aportan como sustento, con el presente escrito; respecto del inmueble 
objeto del presente asunto, así como el pago de los impuestos y tasas 
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de valorizaciones suscribiendo a veces acuerdos de pago y cancelando 

la totalidad de los impuesto del bien inmueble a usucapir; 
desvirtuándose por consiguiente, la prosperidad de las pretensiones 
de la demanda. 

  
4.  Por otro lado, no basta manifestar que supuestamente posee de 

buena fe o por el transcurrir del tiempo, cuando en aplicación de la 

norma civil vigente, no se ha dado tal situación jurídica, y donde ha 
desconocido flagrantemente los actos reivindicatorios que los 
propietarios del bien han ejercido en recuperación de la posesión y 
propiedad que sobre el bien han ejecutado, por lo tanto al momento 
de decantarse los  hechos y pretensiones esgrimidas en la demanda, 
se debe tener en cuenta que no se aplican para el caso en concreto, 

por lo tanto se debe dar plena aplicación a lo preceptuado en el 
código Civil, que reglamenta lo siguiente: 

 
ARTICULO 770. <POSESIÓN IRREGULAR>. Posesión irregular 
es la que carece de uno o más de los requisitos señalados en el artículo 
764. 

ARTICULO 771. <POSESIONES VICIOSAS>. Son posesiones 
viciosas la violenta y la clandestina. 

ARTICULO 772. <POSESIÓN VIOLENTA>. Posesión violenta es la 
que se adquiere por la fuerza. 

La fuerza puede ser actual o inminente. 

ARTICULO 773. <VIOLENCIA POR ADQUISICIÓN EN 
AUSENCIA DEL DUEÑO>. El que en ausencia del dueño se apodera 
de la cosa y volviendo el dueño le repele es también poseedor violento. 

ARTICULO 774. <POSESIÓN VIOLENTA Y CLANDESTINA>. 
Existe el vicio de violencia, sea que se haya empleado contra el 
verdadero dueño de la cosa, o contra el que la poseía sin serlo, o contra 
el que la tenía en lugar o a nombre de otro. 

Lo mismo es que la violencia se ejecute por una persona o por sus 
agentes, y que se ejecute con su consentimiento, o que después de 
ejecutada se ratifique expresa o tácitamente. 

Posesión clandestina es la que se ejerce ocultándola a los que tienen 
derecho para oponerse a ella. 

ARTICULO 775. <MERA TENENCIA>. Se llama mera tenencia la 
que se ejerce sobre una cosa, no como dueño, sino en lugar o a nombre 
del dueño. El acreedor prendario, el secuestre, el usufructuario, el 
usuario, el que tiene derecho de habitación, son meros tenedores de la 
cosa empeñada, secuestrada o cuyo usufructo, uso o habitación les 
pertenece. 

Lo dicho se aplica generalmente a todo el que tiene una cosa 
reconociendo dominio ajeno. 
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A pesar de indicar  posteriormente, que no reconoce señor y dueño, y que 

ha ejecutado actos en nombre de los propietarios como lo es el pago del 
impuesto predial del año 2022, mi mandante ha cancelado la siempre los 
impuestos, tasas y contribuciones que recaen sobre el inmueble a 
usucapir; adicionalmente,  no es cierto que hayan efectuado sobre el 
inmueble mejora o construcción alguna. 

 
Adicionalmente, existe temeridad y mala fe de la parte demandante,  pues 
como quiera que al saber de la existencia del proceso  DIVISORIO, que 
cursa en la actualidad ante  el Juzgado 13 Civil del Circuito de Bogotá, 
bajo el radicado No.11001310301320210040000, instaurado por el señor 
SABINO RENGIFO, en contra de la señora BERNARDA CELY DE CELY,  

cuando le fuera remitido a la dirección del inmueble, la demanda y la 

notificación de la misma efectuada el pasado 19 de abril de 2022, cuya 
constancia se aporta con el presente escrito, notificación que fuera 
practicada con anterioridad a la fecha de radicación de la demanda de 
pertenencia incoada y que nos ocupa en el presente asunto. 
 

Con base en lo expuesto anteriormente, tenemos que se encuentra 
plenamente demostrada la mala fe del demandante, dentro de la posesión 
irregular del bien a usucapir, por otro lado, que mi mandante no ha dejado 
de ejercer sus derechos como copropietaria y/o comunera, al tramitar 
diversas acciones legales y judiciales con el fin de recuperar la posesión del 
inmueble que ha sido abruptamente quitada de su dominio, también se 

corrobora que la supuesta posesión del demandante, no ha demostrado 
actos de señor y dueño, pues no ha cancelado impuestos sobre el predio, 

no han efectuado mejoras sobre el mismo,  adicionalmente, pretende 
desconocer la existencia de otro proceso que recae sobre el mismo 
inmueble, por lo que las pretensiones de la demanda están llamadas a 
FRACASAR. 

 
Con el fin de sustentar lo anterior me remitiré a la siguiente 
jurisprudencia: 
 

• REPÚBLICA DE COLOMBIA. TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MANIZALES  SALA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA MAGISTRADO PONENTE: 
ROBERTO CHAVES ECHEVERRY APROBADO MEDIANTE ACTA No. 014-09-02-11. 
RAD.  17-001-31-03-004-2008-00165-01. Rad. Int. 4-010 Manizales, nueve (9) de febrero 
de dos mil once (2011). Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante contra la sentencia calendada  el 16 de febrero de 2010, proferida por el 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES; en el proceso ORDINARIO 
DE PERTENENCIA, instaurado por el señor DAVID ÁNGELO JIMÉNEZ FRANCO en 
contra de “JUAN MANUEL LLANO y CÍA. S en C. POR A”, ALBERTO LLANO URIBE, 
CARLOS EDUARDO LLANO URIBE y PERSONAS INDETERMINADAS.  

 
“… 3.1. DE LA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

 

   La prescripción extraordinaria se caracteriza porque quien la 
alega ha ejercido una posesión irregular sobre un bien. 
 

   El autor Luís Alfonso Acevedo Prada afirma: 
 

“A diferencia de la posesión regular, la irregular se caracteriza por 
echarse de menos en esta el justo título y/o la buena fe. Cuando la 
posesión que ostenta es de esta calidad sólo podrá alcanzarse la 
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declaración de pertenencia por vía de prescripción extraordinaria, ya 
que, como hemos tenido oportunidad de exponerlo, en la misma no se 
necesita de justo título y la buena fe se presume de derecho”.    

 

   Como características esenciales de la prescripción 
extraordinaria, el artículo 2531 del Código Civil instituye:  
     

“El dominio de cosas comerciales, que no ha sido adquirido por la 
prescripción ordinaria, puede serlo por la extraordinaria, bajo las reglas 
que van a expresarse: 

 
1.  Para la prescripción extraordinaria no es necesario título alguno. 
2.  Se presume en ella de derecho la buena fe sin embargo de la falta de un 
título adquisitivo de dominio. 

 
3.  Pero la existencia de un título de mera tenencia, hará presumir mala fe, y 
no dará lugar a la prescripción, a menos de concurrir estas dos 
circunstancias: 

 
1. Modificado. L. 791/2002, art. 5º. Que el que se pretende dueño no 

pueda probar que en los últimos diez (10) años se haya reconocido 
expresa o tácitamente su dominio por el que alega la prescripción”.  (20 
años, de no aplicarse la ley 791/2002, acota la Sala).  

 
2. Que  el que alegue la prescripción pruebe haber poseído sin violencia, 
clandestinidad, ni interrupción por el mismo espacio de tiempo”. 

 
      3.2. Quien pretende adquirir por prescripción puede sumar al tiempo 
de su posesión el de sus antecesores que también ostentaban el bien en calidad de 
poseedores; lo anterior en virtud del artículo 2521 del C.C. que dispone: “Si una cosa ha 
sido poseída sucesivamente y sin interrupción por dos o más personas, el tiempo del 
antecesor puede o no agregarse al tiempo del sucesor, según lo dispuesto en el artículo 
778. (…)”; por su parte el artículo  778 C.C. reza: “Sea que se suceda a título universal o 
singular, la posesión del sucesor principia en él; a menos que quiera añadir la de su 
antecesor a la suya; pero en tal caso se la apropia con sus calidades y vicios. Podrá 
agregarse, en los términos, a la posesión propia la de una serie no interrumpida de 
antecesores”. 

 
Así las cosas, quien pretenda sumar a su posesión la de sus antecesores 

necesariamente requiere acreditar el vínculo jurídico por medio del cual dicha posesión fue 
trasmitida y  que las transmisiones han sido ininterrumpidas. 
 

   La jurisprudencia de nuestra H. Corte Suprema de Justicia ha 
agregado sobre el tópico lo siguiente: 
 

“como lo ha pregonado la doctrina jurisprudencial, “además de 
requerirse prueba del vínculo jurídico entre el actual poseedor y su 
antecesor, también es necesario acreditar que este último también 
poseyó el bien” (G.J., t. CLIX, pág. 357), cuestión esta que, como 
quedó explicado, no se cumplió en la medida y extensión necesarias 
para determinar el buen suceso de la usucapión. No en vano ha dicho 
esta corporación que “cuando se trata de sumar posesiones, la carga 
probatoria que pesa sobre el prescribiente no es tan simple como 
parece, sino que debe ser “contundente en punto de evidenciar tres 
cosas, a saber: Que aquellos señalados como antecesores 
tuvieron efectivamente la posesión en concepto de dueño pública 
e ininterrumpida durante cada período; que entre ellos existe el 
vínculo de causahabiencia necesario; y por último, que las 
posesiones que se suman son sucesivas y también 
ininterrumpidas desde el punto de vista cronológico (G.J., t. 
CCXXII, 19, Sent., de ene. 22/93)” (Sent., de jul. 29/2004, Exp. 7571, 
no publicada aún oficialmente; se resalta)." (CSJ, Cas. Civil, Sent. nov. 
18/2004, Exp. 7276. M.P. César Julio Valencia Copete).” 
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EXCEPCION GENERICA: Desde ya propongo toda excepción a favor de mi 
representada, que llegue a ser demostrada dentro del proceso.   
 
Solicitud adicionalmente, dar aplicación a lo reglado en el artículo 86 del 
Código General del Proceso, al momento de dictar sentencia y declarar la 
procedencia de las excepciones acá propuestas. 

 
 

PETICION ESPECIAL.- 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 

 

 Se solicita a este despacho judicial que se llame en garantía al señor  

CARLOS EDUARDO MOSQUERA BRAVO, mayor de edad, con domicilio y 
residencia en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de extranjería 
No.198.478, con dirección de notificaciones en la Calle 12 B # 22 28 de la 
actual nomenclatura urbana de Bogotá, D.C. y en el correo electrónico 
shenca.bogota@gmail.com; por ser el actual poseedor de la cuota parte  del 
inmueble, que le fuera vendida mediante promesa de compraventa suscrita 

por el promitente vendedor señor  SABINO RENGIFO,  el pasado 4 de 
febrero de 2009, donde le entregará la posesión de dicha cuota parte desde 
la venta prometida hasta la fecha de este escrito, donde ha venido 
ejecutando actos de señor y dueño de dicha cuota parte del inmueble.  
 
La anterior petición se fundamenta en lo reglado en el artículo 64 del 

Código General del Proceso. 

 
 

PRUEBAS 

 

Solicito a su despacho tener como pruebas las siguientes: 

 
 DOCUMENTALES:  

 

1. Las que obran en el expediente del cuaderno  y demanda principal 
2. Toda la actuación surtida. 
3. Promesa de compraventa de la cuota parte del  inmueble de fecha 4 

de febrero de 2009 
4. Copia de recibos de pago de impuesto predial desde el año 2005 a la 

fecha 

5. Copia de reclamación y acuerdo ante la  EMPRESA DE ACUEDUCTO 
de  BOGOTA, junto con la providencia que cierra el proceso 
administrativo. 

6.  Copia de la demanda y anexos del proceso de pertenencia, que fue 
avocado por el JUZGADO 13 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

7. Copia del auto admisorio de la demanda dentro del proceso de 
pertenencia No.110013103-013-2021-00400-00, de fecha 31 de 
marzo de 2022 

8. Copia de constancia de notificación del proceso divisorio, remitido a 

la dirección del inmueble hoy objeto de pertenencia, que fuera 
radicado ante el JUZGADO 13 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
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9. Certificado de tradición y libertad del inmueble, base de la presente 

acción judicial, del folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-143844 

10. Estado actual del proceso que cursa actualmente ante el 
JUZGADO 13 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, bajo el radicado 
No.110013103-013-2021-00400-00, conforme a lo publicado en la 
consulta de procesos de la página de la Rama Judicial. 

11. Copia de la diligencia de secuestro del inmueble, hoy objeto del 

presente asunto en comisión surtida por la INSPECCION 14 A 

DISTRITAL DE POLICIA DE BOGOTA,  el pasado 7 de junio de 2000 

12. Copia del expediente No.728 de 2001, surtido por la 
INSPECCION 14 C DISTRITAL DE POLICIA DE BOGOTA,  por 
perturbación, que la señora EDELMIRA HUERTAS LESMES, madre 
del hoy demandante, ejercía sobre el inmueble objeto de usucapión al 

no permitir el ingreso de la señora secuestre al primer piso del 
inmueble. 

13. Copia de comunicado remitido por la secuestre señora  
MARTHA CECILIA MARTINEZ BUENDIA,   a la señora  EDELMIRA 

HUERTAS LESMES, para que efectúe la entrega del inmueble, dado 
en depósito gratuito, comunicado remitido por correo de fecha 19 de 

junio de 2007 

14. Copia de citación remitida por la secuestre señora  MARTHA 

CECILIA MARTINEZ BUENDIA,   a la señora  EDELMIRA HUERTAS 

LESMES, para que efectúe la entrega del inmueble, emitida por el 
CENTRO DE CONCILIACION DE LA PERSONERIA DE BOGOTA, de 
fecha 13 de agosto de 2007. 

15. Constancia de inaxistencia a la audiencia programada por el 

CENTRO DE CONCILIACION DE LA PERSONERIA DE BOGOTA, de 
fecha 13 de agosto de 2007.  

16. Copia de escrito de entrega en depósito gratuito a la demandada  
BERNARDA CELY DE CELY, del segundo piso, otorgado en la 
diligencia de embargo y secuestro. 

17. Copia de memorial radicado por la señora  BERNARDA CELY 

DE CELY,  ante el JUZGADO 21 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA, solicitando el levantamiento de las medidas cautelares que 
reposaban sobre el inmueble, por transacción, el cual fuera radicado 
para trámite el pasado 20 de marzo de 2009; junto con anexos de 
actuaciones que solicitaban dar el respectivo trámite 

18. Copia del auto de fecha 12 de marzo de 2009, por medio del 
cual el solicita aportar copia autentica del documento de transacción 

referida. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE.-  

 

Solicito al señor juez, cite y haga comparecer al señor  YESID DONALD 

HUERTAS,  mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, 
quien obra en calidad de DEMANDANTE, para que ABSUELVA 

INTERROGATORIO DE PARTE, que le formularé en forma verbal o que 
anexaré con antelación en forma escrita al acto de la respectiva audiencia y 
que versará sobre los  hechos de la demanda y su contestación. 
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En caso de no comparecencia, evasión o renuencia, solicito al señor juez 

dar aplicación a lo establecido en el artículo 194 y siguientes del Código 

General del Proceso. 

 

OFICIOS.- 

 

Se solicita que se proceda ordenar oficiar al JUZGADO TRECE (13) CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTA, con el fin de que remita copia integra del 

expediente digital del proceso DIVISORIO, bajo el Radicado 

No.110013103-0133-2021-00400-00, instaurado por el señor SABINO 

RENGIFO,  contra la señora  BERNARDA CELY DE CELY,  y se permita 

certificar el estado actual del proceso, al momento de remitir la copia del 

expediente; lo anterior es procedente, pertinente y conducente, al tratarse 

de un proceso que afecta las resultas del presente asunto  y corrobora la 

oposición a los hechos y pretensiones de la demanda y las excepciones 

propuestas. 

 

 TESTIGOS.- 

 

Solicito a su despacho se sirva decretar la práctica de testimonio a las 
siguientes personas para que depongan sobre los hechos de la demanda y 
su contestación, los cuales me permito relacionar de la siguiente manera: 

 

1. Señora LILIA ESTHER CELY CELY,  mayor de edad, con domicilio y 
residencia en la ciudad de Bogotá y en el correo electrónico 
liliacely57@gmail.com,  quien puede ser citado por intermedio de la 
parte demandada, quien tiene pleno conocimiento de los actos de 
copropietaria y/o comunera de la demandada señora  BERNARDA 

CELY DE CELY,  conforme a la oposición de los hechos y pretensiones 
de la demanda 

 

2. Al Señor  CARLOS EDUARDO MOSQUERA BRAVO, mayor de edad, con 
domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula 
de extranjería No.198.478, con dirección de notificaciones en la Calle 12 

B # 22 28 de la actual nomenclatura urbana de Bogotá, D.C. y en el 
correo electrónico shenca.bogota@gmail.com; por ser el actual poseedor 

de la cuota parte  del inmueble, que le fuera vendida mediante promesa 
de compraventa suscrita por el promitente vendedor señor  SABINO 

RENGIFO,  el pasado 4 de febrero de 2009, donde le entregará la 
posesión de dicha cuota parte desde la venta prometida hasta la fecha 
de este escrito, donde ha venido ejecutando actos de señor y dueño de 

dicha cuota parte del inmueble.   EL ANTERIOR TESTIGO,  se solicita 

de manera subsidiaria, de no llegar a proceder la vinculación e 

integración al proceso como llamado en garantía.  

 

3. Al señor  JORGE ENRIQUE PERZA LOPEZ, mayor de edad, con 
domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá, quien puede ser citado a 

través de la demandada y quien puede dar fe de los actos de señor y 
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dueño que siempre ha tenido la demandada, respecto del inmueble 

objeto del presente asunto. 

 

4. Al señor  BERNABE RAYO ACOSTA, mayor de edad, con domicilio y 

residencia en la ciudad de Bogotá, con correo electrónico 
br195@hotmail.com,  quien puede ser citado a través de la demandada y 
quien puede dar fe de los actos de señor y dueño que siempre ha tenido 
la demandada, respecto del inmueble objeto del presente asunto. 

 

5. Al señor  AVELINO SARMIENTO, mayor de edad, con domicilio y 
residencia en la ciudad de Bogotá, quien puede ser citado a través de la 
demandada y quien puede dar fe de los actos de señor y dueño que 

siempre ha tenido la demandada, respecto del inmueble objeto del 
presente asunto. 

 

PETICION DE EXHIBICION DE PRUEBAS EN CABEZA DEL 

DEMANDANTE.- 

 
Conforme lo regula el artículo 265 del Código General del Proceso y 
siguientes, solicito a su despacho, para que se requiera y ordene al 

demandante señor  YESID DONALD HUERTAS,  para que exhiba y 
aporte copia del registro civil de defunción de la señora  EDELMIRA 

HUERTAS LESMES (q.e.p.d.),  por ser una prueba conducente y 
pertinente, conforme a la oposición de los hechos y pretensiones de la 

demanda y son de fundamento  de las excepciones de mérito invocadas 
en la presente contestación de demanda. Al ser un documento que tiene 

protección de Habeas Data, para su trámite. 
 
De manera subsidiaria, de no ser ordenado lo anterior, solicito se oficie 
a la Registraduría Nacional del Estado Civil, con el fin de aporte 
certificación de defunción de la señora  EDELMIRA HUERTAS LESMES 

(q.e.p.d.). 

 

INSPECCION JUDICIAL, con INTERVENCION DE PERITOS.- 

 

Solicito que se realice inspección judicial sobre el predio lote de terreno en 

el edificada, en el Barrio San Victorino, urbanización llamada “ESTACION 

DE LA SABANA”,  POR EL NORTE: E diez metros (10.00 mts), con el Lote 

No.134 de la manzana “Q” de la urbanización;  POR EL SUR:  En distancia 

de diez metros (10.00 mts) con la calle 12 B;  POR EL ORIENTE:  En 

distancia de diecisiete metros con ochenta y cuatro centímetros (17.84 

mts), con los lotes Nos.132 y 133 de la misma manzana “Q”; POR EL 

OCCIDENTE: En distancia de diecisiete metros con ochenta y cuatro 

centímetros (17.84 mts), con el lote No.130 de la misma urbanización, 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.50 C-143844 y Cédula 

Catastral No.12B 22 3. 
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Solicitando adicionalmente se DESIGNE, POSESIONE Y ORDENE 

intervención de PERITO INGENIERO CALIFICADO, que determine la 

vetustez, respecto de las construcciones, sus anexidades, y demás aspectos 

físicos del inmueble objeto de demanda, su tiempo de construcción, 

existencia, existentes en el predio, objeto de la presente litis, determinado 

anteriormente. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Me permito invocar como fundamentos de derecho, las normas procedentes 
regladas en el Código Civil, normas procesales contenidas en el Código 
General del Proceso, en sus artículos 78,79, 80. 82. 83, 84, 86, 91,96, 206, 

368, 523 y siguientes del Código General del Proceso, y demás normas 
sustanciales procedentes y aplicables al presente asunto. 
 

ANEXOS 

 
Me permito anexar con la contestación de la demanda, los documentos 
aducidos en el acápite de prueba en archivo pdf. 

 

 
NOTA: 

 

El Poder para la presente actuación, ya se encuentra incorporado al 
expediente y ya ha sido reconocida mi personería jurídica para actuar, por 

lo que no se requiere de nuevo aporte de documento. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

La parte actora recibe notificaciones en las aportadas en el acápite de la 

demanda que dio trámite al presente proceso.  
 
La parte demandada, señora BERNARDA CELY DE CELY,  recibe 
notificaciones en la Calle 45 A Sur No.82 D-43 de la ciudad de Bogotá y en 
el correo electrónico habilitado para tal fin liliacely57@gmail.com. 
 

Por mi parte recibiré notificaciones en la secretaria del despacho, y en la 
Carrera 2 No.32-73 torre 3 apartamento 401, Conjunto Residencial Parque 
de las Flores II, Vereda Bojacá del Municipio de Chía (Cundinamarca) y en 
el correo electrónico gloriaacosta498@gmail.com  
 

Del señor Juez, 
 
Atentamente, 
 

_______________________________________ 

GLORIA YANETH ACOSTA VALERO 

C.C.51.922.491 BOGOTA 

T.P.94.002 C. S.  de la J. 
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Edificio La Libertad 
Oficina 507 

 
 
 

 

 

H. Doctor 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 

JUZGADO TRECE (13) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.    S.    D. 

 

Cordial saludo.  

 

REF.:  NOTIFICACIONES PROCESO DIVISORIO 

 RAD.  11001310301320210040000 

  DE: SABINO RENGIFO 

VS:  BERNARDA CELY DE CELY Y EMMA BARCIAS CABRERA 

 

CARLOS ADOLFO BENAVIDES BLANCO, varón, mayor de edad, domiciliado y residente 

en Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía no. 1.016.036.150 expedida en 

Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional no. 267.927 

expedida por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, email inscrito ante el 

Registro Nacional de Abogados: carlosbenavidesblanco@gmail.com - con personería 

jurídica reconocida para actuar dentro del presente, me permito manifestar lo 

siguiente:  

 
PRIMERO: Mediante auto de fecha 31 de marzo de 2022, este honorable despacho 
judicial procedió a admitir el proceso de la referencia y estableció aplicarle lo 
previsto en el artículo 406 y s.s. del C.G.P. 
 

 
SEGUNDO: Así mismo, ordenó:  

 

… “Ordenar el emplazamiento de EMMA BARCIAS CABRERA en la manera 

que indica el art. 10 del Decreto 806 de 2020 en armonía con el art. 108 del 

C.G.P: Secretaría proceda a realizar el registro” …  
 

TERCERO: De igual manera, determinó:  

 

… “Ordénese la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria indicado en la demanda. Ofíciese a la Oficina de Registro de la 

zona respectiva” …  

 

CUARTO: En cuanto a la notificación de la señora BERNARDA CELY DE CELY, en 

el acápite de notificaciones del escrito inicial, se tiene que la misma se realizará 

en la siguiente dirección, conforme al artículo 291 y s.s. del C.G.P.:  

 

… “La señora BERNARDA CELY DE CELY a quien se le puede notificar 
personalmente las actuaciones del Despacho en la CALLE 12B 22 20 Barrio 
LA SABANA de la ciudad de Bogotá, D.C.  

 

Bajo la gravedad de juramento se manifiesta que se desconocen las 

direcciones de correo electrónico de la demandada, razón por la cual se 

solicita realizar las respectivas notificaciones de los artículos 291 y 292 del 

C.G.P.” …  

   



carlosbenavidesblanco@gmail.com 

304 6091013 

Carrera 6 No. 11-54 

Edificio La Libertad 
Oficina 507 

 
 
 

 

 

QUINTO: Conforme a lo anterior, se tiene que la notificación de este extremo 

procesal se está realizando conforme a la norma ya referenciada. Se allega la 

respectiva certificación.   

 

Así las cosas, me permito solicitar de la manera más respetuosa y acomedida posible, lo 

siguiente:  

 

PRIMERO: Se proceda a efectuar el emplazamiento a la señora EMMA BARCIAS 

CABRERA, conforme a lo ordenado.   

 

SEGUNDO: Se proceda a realizar la inscripción de la demanda en el respetivo folio 

de matrícula.  

 

TERCERO: Téngase por notificada a la señora BERNARDA CELY DE CELY, 

conforme a la documentación que se allega con el presente.   

 

CUARTO: Envíese el correspondiente link para acceder al expediente de manera 

virtual. 

 

QUINTO: Demás medidas conducentes y/o pertinentes en aras de garantizar el 

debido proceso administrativo, derecho de contradicción, igualdad procesal, 

celeridad y/o cualquier otro aplicable al presente asunto.  
 
Se adjuntan los siguientes: 
 

• Auto de fecha 31 de marzo de 2022. 
 

• Certificación notificación 291 del C.G.P. de la señora BERNARDA CELY DE CELY. 
 

Sin otro particular y esperando el buen direccionamiento del mismo. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ADOLFO BENAVIDES BLANCO 
 C.C. No. 1.016.036.150 de Bogotá D.C. 
      T.P. No. 267.927 del C. S. de la J. 
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2022-10-28 Fijacion
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